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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 12 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. José Antonio Zapata Meraz e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
19 de abril de 2022.  

7.- Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales y a Economía, Comercio y Competitividad (la parte que les 
corresponde). 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incentivar y promover el desarrollo de la actividad económica de las micro, pequeñas y medianas empresas. Incluir la 

gestión ante las autoridades federales el establecimiento de mecanismos extraordinarios para el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de las micro, pequeñas y medianas empresas, cuando por fenómenos meteorológicos, plagas, 

epidemias, pandemias, o alguna otra situación similar. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135 que hace a la Ley para 

el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y en la fracción XXXI del artículo 73 en 
relación con el artículo 25 último párrafo para la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

Artículo 25. …  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 

… 
… 

… 
… 

… 

DECRETO. 

 
 

PRIMERO. Se reforma el artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar de 

la siguiente manera: 
 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su 
régimen democrático y que, mediante la competitividad, 

el fomento del crecimiento económico y el empleo y una 
más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 

pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 

Constitución. La competitividad se entenderá como el 
conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor 

crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 
generación de empleo. 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 
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La ley alentará y protegerá la actividad económica que 
realicen los particulares y proveerá las condiciones para 

que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al 
desarrollo económico nacional, promoviendo la 

competitividad e implementando una política nacional para 
el desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes 

sectoriales y regionales, en los términos que establece 
esta Constitución. 

 
 

 
…  

 

 

La ley alentará, protegerá, incentivara y promoverá el 
desarrollo de la actividad económica que realicen los 

particulares y proveerá las condiciones para que el 
desenvolvimiento del sector privado contribuya al 

desarrollo económico nacional, promoviendo la 
competitividad e implementando una política nacional para 

el desarrollo industrial sustentable que incluya a las 
micro, pequeñas y medianas empresas , así como a 

las vertientes sectoriales y regionales, en los términos que 
establece esta Constitución. 

 
... 

 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
 

 
Artículo 12.- La Secretaría tendrá en materia de 

coordinación y desarrollo de la competitividad de las 
MIPYMES, las siguientes responsabilidades: 

 
I a la X... 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

SEGUNDO. Se adiciona una fracción IX a la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa, para quedar de la siguiente manera: 

 
Artículo 12. ... 

 
 

 
I a X. ... 

 
XI. Gestionar ante las autoridades federales el 

establecimiento de mecanismos extraordinarios 
para el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

las micro, pequeñas y medianas empresas, cuando 
por fenómenos meteorológicos, plagas, epidemias, 

pandemias, o alguna otra situación similar. 
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TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión, dentro de los 180 

días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, 
deberá realizar las adecuaciones correspondientes a la 

legislación federal conforme a lo estipulado en este 
decreto. 

 
TERCERO. Las entidades federativas deberán adecuar su 

legislación conforme al presente decreto a más tardar 180 
días después su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

CUARTO. Las erogaciones que se generen con la entrada 
en vigor del presente decreto se cubrirán con el 

presupuesto aprobado en el ejercicio fiscal a para el 
presente año de entrada en vigor y los años subsecuentes, 

las cuales, no podrán ser menores al presupuesto del año 
anterior. 

 

Irais Soto Glez. 


